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Señora 
SANDRA ANAYA HERNANDEZ 

Cel.: 312 609 1759 

Dir.: Barrio La Separadora Calle 1 2 - 81 puesto de salud 

Ariguaní - Pueblo Nuevo - Magdalena 

 

Referencia:  Contrato de concesión No 007 de 2010, para que el Concesionario, por su cuenta y 

riesgo, elabore los diseños, financie, obtenga las licencias ambientales y demás 

permisos, adquiera los predios, construya, opere y mantenga el sector. Ruta del Sol – 

Sector 3. 

 

Asunto:  Respuesta al Requerimiento R_34896. 

 

Respetada Sra. Anaya, reciba un cordial saludo. 

 

En atención a su petición registrada según nuestra codificación interna con el número R_34896, en la cual 

solicita: 

 

“…la instalación de la señalización que prohíba el tráfico de vehículos pesados, en la calle 

interna que conecta desde el puente peatonal hasta el puesto de salud, del corregimiento de 

pueblo nuevo” 

 

Al respecto nuestro Contratista EPC Constructora Ariguaní informa, que no es posible acceder a lo peticionado 

en razón a que el Contratista EPC y el Proyecto Ruta del Sol Sector 3 no tiene la potestad o competencia 

para instalar este tipo de señalización que restrinja la circulación de los vehículos pesados dentro de vías 

internas que están a cargo de la Municipalidad. 

 
Sin otro particular procedemos con el cierre del requerimiento del asunto en nuestro sistema de atención al 

usuario. 

 

Atentamente, 

 

 

 

SERVICIO DE ATENCIÓN AL USUARIO 

YUMA Concesionaria S.A. En Reorganización 
 

Anexos: N/A  

Copia a:  

1. Ing. Michele Chiesa – Gerente Constructora Ariguaní S.A.S. vía Email: m.puentes@ariguani.com.co, l.figoni@ariguani.com.co, 

2. Archivo 

Elaboró:  EPC E-mail/ ARIGUANI-RTASGN-009183 / 2022-07-27 

mailto:m.puentes@ariguani.com.co
mailto:l.figoni@ariguani.com.co

